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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Kste periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gacela del 17 de Abril.

MINISTERIO DE MARINA.
Decretó.

Los cuantiosos intereses del 
Estado que custodia en los arsena
les la fuerza d -slinada en ellos 
con tal objeto exige un escogido 
personal regido por las más seve
ras reglas de moralidad, disciplina 
y subordinación; pero es preciso, 
á fin de conseguir el cumplimien
to desús importantes deberes, dar 
porvenir á todas las clases encar
gadas de llenarlos, no privándo
las, como sucede en la actualidad 
del estimulo que tan sabiamente 
recomienda la Ordenanza naval.

El cuerpo de Guardias de arse
nales, tal como se halla hoy cons
tituido, sin plana mayor, limitada 
su carrera á la clase de Capitán, 
no tiene vida propia, y no es fácil 
que responda al fin para que fué 
creado mientras sus Oficiales y 
clases de tropa no formen parle 
integrante de la infanUiria de Ma
rina bajo el inmedia.to mando de 
los Coroneles de los regimientos y 
Comandantes en los apostaderos 
de Ultramar, figurando en los 
escalafones de donde proceden 
con opcion á los ascensos regla
mentarios. Así lieuén abierta su 
carrera; así se les ofrece el mismo 
estimulo que á los d inás cuerpos 
¿institutos de la Ariindá; al mis
mo tiempo (fue, vigilados constan
temente por sus Jefes naturales, 
que contemplarán en el proceder 
de esta fuerza el acierto de su 
elección para formarla, y el re
flejo de la disciplina y buen espí
ritu militar de sus subordinados, 

y en la inteligencia de que la me
nor falla ha de ser castigada vol
viendo con recargo á los batallo
nes de donde salieron, se obtiene 
en lo posible la garantía de que ha 
de cumplir exactamente el espe
cial servicio á que se le destina.

Esta garantía se enlaza con el 
beneficio inmediato de 47 571 es
cudos 849 milésimas que reporta
rá al presupuesto del ramo la nue
va organización en los términos in
dicados: y ante tales considera
ciones el Poder Ejecutivo, de 
acuerdo con el Almiran'azgo, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Queda disuelto 
el cuerpo de Guardias do arsena
les, y el servicio que prestan ac- 
lualménle en ellos son cuatro sec
ciones será desempeñado en lo su
cesivo por compañías de infante
ría de Marina que se denominarán 
Guardias de Arsenales.

Art. 2.° Los Oficiales, sar
gentos y cabos de las actuales 
secciones de Guardias de arsena
les ingresarán en los escalafones 
de sus respectivas ciases en in
fantería de Marina: los Oficiales 
con la antigüedad de sus empleos 
los furrieles mayores con las del 
suyo; como sargentos primeros; 
los sargentos sencillos como sar
gentos segundos, colocándose en 
el escalafón de esta clase por la an
tigüedad de sus nombramientos, 
y lo mismo los cabos en el escala
fón de primeros de infantería de 
Marina; los guardias serán consi
derados como soldados de este 
cuerpo, y los cornetas, como su 
clase análoga en cLmlsmo.

Art. 5? Los individuos de 
las clases de tropa que actualmen
te pertenecen á Guardias de arse

nales y no se presten á continuar 
bajo las mismas bases continua
rán en el mismo cuerpo hasta ex
tinguir sus compromisos, satisfa
ciéndoselos sus haberes actuales, 
en h inteligencia que á los sar
gentos y cabos se les da de térmi
no dos meses improrogables en la 
Península y seis en Ultramar para 
que manifiesten si quieren ingre
sar en infantería do Marina ó roci- 
bir su licencia absoluta cuando 
cumplan el tiempo de su empeño. 
Si alguno ó algunos cumpliesen 
ánles de dicho tiempo, deberán 
expresarlo al Teniente Coronel del 
primer batallón, y el Coronel al 
Almirantazgo si fuese preciso es
pedir á los sargentos sus licencias 
absolutas, puesto que para los ca
bos y soldados las espedirán di
chos Coroneles con sujeción á lo 
prescrito sobre el particular en 
las atribuciones de referencia, fe
cha 29 de Marzo último.

Art. 4.° Siendo la disciplina 
y buenas costumbres la base prin
cipal en que han de sustentarse 
hs compañías Guardias de Arse
nales, serán formadas á elección 
de los Coroneles de los regimientos 

1 con soldados que cnenlen por lo 
ménos dos años de servicio efecti
vo, tengan acreditada su ejemplar 
CDíiducla, y se|r.m, si luese posi
ble, leer y escribir. Según parle 
inlcgranle del primer balaliou dd 
regimiento que guarnezca ei Dej 
paramentó respectivo, y disfruta
rán además de sus haberes el si- 
guíenle plus.
" Lós sargentos primeros y se- 

h gundos 200 milésimas de-escudo, 
i L6s cabos primeros y segundos 

150, yloscornetas y soldados 100. 
l: La reclamación de sus haberes 

y gratificaciones so efectuará por 
el batallón de que formen parte, 
en ouya caja se introducirán, y 
por la que serán socorridos lodos 
sus individuos; en la inteligencia 
que el primero y segundo Jefe del 
propio batallón vigilarán que en 
su policía, disciplina, ranchos, 
vestuario ó instrucción se cumpla 
cuanto el Coronel del regimicnlo 
prevenga, cerciorándose de ello 
por medio do revistas mensuales 
de armas y vestuario, cuidándo 
muy parlicularmenle de que las 
comp añías sean un modelo de mo
ralidad y disciplina.

Art. 5.° Las compañías Guar
dias de Arsenales alojarán dentro 
de dichos eslablecimienlos, y por 
ningún motivo desempeñarán otro 
servicio que el que se les asigna, 
á menos que para ello no recayga 
orden expresa del Almiranlizgo. 
Las destinadas a! arsenal dé la Car
raca constarán de un Capilan, tres 
Tenienles, dos Alféreces, un sar
gento primero, cuatro ídem se
gundos, 15 cabos primeros, 15 
idem segundos, dos cómelas y 
200 soldados. Las de Ferrol de 
un Capilan, Ires Tenientes, Iros 
Alféreces, un sargento primero, 
cuatro ídem segundos, 15 cabos 
primeros, 15 ídem segundos, dos 
cornetas y 1G0 soldados. Las de 
Cartagena de un Capitán, dos Te
nientes, dos Alféreces, un sargen
to primero, tres idem segundos, 
10 cabos primeros, 10 idem se
gundos, dos cornetas y i 14 solda
dos; y la de la Habana de un Ca
pitán, dos Tenienles dos Alfére
ces, un sargento primero, tres 
idem segundos, siete cabos pri
meros, siete idem segundos! dos 
cornetas y 100 soldados. Los Ca-



pila nos se entenderán para lodo - 
lo que sea régimen interior y pali- 
cie de los individuos á Sus órdenes ' 
con los Jefes de los balallones, si 
bien dando siempre cuenta como 
corresponde al C mmndanlo gene
ral del arsenal á que estén desli
nados.

Art 6. Lis compañías Guar
dias do Arsenales, estarán á las ór-
donos del Comandante general 

s del arseiia' donde presten su ser
vicio por lo que respecta á ó! y las 
faltas cometidas en su desempeño;
v en cuanto al régimen económi
co, administración, policía y disci-

• plina, á las del Coronel del 
miento á que pertenecen, ó al Co- 
mandanlo de las tropas en el apos
tadero do la Habana.

Ai L 7.° Como las compañías
-citadas formen parlo del primor 
balallon del regimiento ya indica
do, sus individuos ¿o tropa dis
frutaran premios, retiros, engan
ches y reenganches do las clases á 
(pie pertenecen, formando siem- 
pro quo fuese preciso como su u!- 
lima compañía y antes del segun
do batallón. '

Art. 8/ Las fallas en que in
curran guardias de arsenales serán 
castigadas por los respoclivos Ca- 
pilancsó Ct-mindanles generales 
délos Departamentos y apostade
ro, previa forniaéion de sumaria, 
disponiéndose su vuelta al regi
miento con el recargo de tiempo á 
queso bavm hecho merecedores.

Art. 9.’ Las clases de sargen
tos, luego quo so organicen, no 
podrán reemplazarse sino por as
censo, inutilidad ó castigo resuel
to por espediente que fallará la Au
toridad süperior del Departamen
to 5 apostadero respectivo.

Art. 10. So modificarán en 
armonía con las presentes disposi
ciones la cartilla de los deberés 
individuales de los guardias de ar
senales y el reglamento que rige 
ch la actualidad.

Art; 11. El vestuario y ar
mamento de tslas compañías se- 
fá el misuw de la infantería do 
Marihá, con la sola excepción de 
¿óvar on las hombreras las inicia- 
Hs.G. A., do metal. - como distila 
livódel servicio espécial que des- 
émpeñom

Art. 42. Queda derogado cuan
to- se oponga á lo que se previene 
en el presente decreto.

Madrid 16 de Abril de 4 869.— 
E> Ministro de Marina, Juan Bau- 

■ Tópele.

pr^viRcia de Zaragoza, 
Cárceles.— Citcular.

Habiendo sido aprobado por

D. Nemesio Fernandez Cucslp, 
flobemad^ de esta Provin
cia, etc.

I dispuso, que todos ios Gt-fcs y Oíi- 
: cíales destinados al Servicio de 
' aquel instituto continuaran perte- 

Hago saber: que por decreto néciendo al Cuerpo de la Guardia 
................. . ’ ' civil, pero en vista de los muchos 

individuos que de las nTeridas cia
ses han solicitado la vuedta al ar-

de este dia he admitido á D. Jo
sé Fernandez vecino de Madrid, 
una solicitud que ha presentado 
en 15 de Abril de 1869 sobre 
registro de cuatro pertenencias 
de una mina de plomo sita en lér- 
mino de Santa Cruz de Toved, 
barranco de la Reguilla, con el 
título de Nuestra Señora del Ro
sario , y linda por el N. con el 
arroyo y cerro de la Reguilla, al 
S. con cerro de ia Jajuguera, al 
E. con arroyo y barranco de la

mi Autoridad e.l prest . _
cTonal do presos pebres del parti
do de Rclchilc .correspondiente al 
ordinario del actual año económi
co, asi como las cantidades nece
sarias para la reparación de aque
llas cárceles y habiendo dislribni- 
do.entre los pueblos del mismo 
los 1588 escudos 520 milésimas 
que se consideran necesarias ¿ti
rante los meses de Marzo, Abril, 
Mayo y Junio (juc restan ¿el .ac
tual, ha correspondido á cada mío 
la cantidad que se le señala en la 
siguiente relación, que espero del 
celo de los Sres. Alcaldes satis!a-
rán en dos plazos, el primero del 
i al 15 de Mayo y el segundo del 
1 al 15 do Junio próximo, evi
tando toda reclamación de tan im
portante servicio.

Zaragoza 26 de Abril de 4 869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

pa r t id o d e

Pueblos.

BELCIIITE.

Eses. Mils

Agulion. . 
AlmocUiieL 
Ahnonaejd. 
Azuara. . 
Bel chile. . 
Codo. . .
Fuendelodo: 
Herrera. .
Jauiin, . 
tagala. .
Léccra. .
Lelux.. .
Moi mvfl . .
Moyuela,. . 
Plenas, ,

04
15
50

181
255

90
41

1 109
59
54 

. 160 

. 87
58
72
48
61
2G
54
17
57

!15¿8

Pueb^a de Alhorloib . 
Samper del Salz.. . 
Tosos..........................  
Valmadrid. . , . 
Villanueva delHuei va 
Villar de ios Navarros

Total. . .

854 
960 
8Ü4
512
927
904
219
224
809 
Ü50

505
804
971
157
994
282
885
" i 5
202
285

520

únucsloeJÍ- I Reguilla y al 0. con el referido 1 EjecuuVo haehtimadocoüvcuienle 
es del parli- arroyo y Torcas de Gaspar, y disponer que V. E. curse a este

que la designación de este re
gistro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la calicata 
que se halla de í á 6 metros de 
distancia de la acequia que par
te del referido arroyo de la Re
guilla desde él y al N. en la mis
ma dirección del criadero, se 
medirán 20 metros y al S. si
guiendo también la misma direc- 
cion del criadero 180 metros 
desde uno y otro eslremo de osla 
línea y formando un ángulo de 
900 se medirán al E. 100 me
tros y oíros 100 al 0.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisi n de este registro lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prelijados por la ley del ra
mo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza do Abril de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

GOBIERNO MILITAR
de la plaza de Zaragoza y de su 

provincia.

El E«cmo. Sr. Capitán general 
déoslo Dislrilo con fecha de ayer 
me dice lo siguiente:

«El Exmno. Sr. Subsecretario 
del Mmisñ'rio de la Guerra me di
ce con fecha 1 6 del actual lo que 
sigue- —Exorno. Sr.—El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice hoy al Üi- 
rcclor general de la Gmn-dia civil 
lo siguiente'.—Dismdla la Guardia 

■ rural por decreto de. 11 deocltibrc 
de 1868, (piedó sin efecto ia ley 

í do 51 de Enero del mismo afro, 
! que prevenía en t u art. 7/ pasa
: ran do iufanleria por una sola vez 

los Gefes y Oficiales que fueren ne
cesarios para el mando ¿e Lis com
pañías organizadas en cada provin
cia. Por el mencionado decreto se

: ma do su procedencia, fundando 
sus pretensiones en los grandes 

■ pe^uicios que se le han irrogado 
con la indicada supresión y á 
quienes con la! motivo no pareco 

, equitativo se les considere com- 
’ prendidos en la prescripción del 
■ art. I I del Reglamento de 51 de

Agosto de 1866 por el cual se ha- 
Ha prohibido el pase de unas ar- , , 

' mas ó institutos á otros; el Poder ¡ regular de vapores entre Garlage

Minislerio todas las instancias pro
moví-las ó que so promuevan en 
solicitud do volver al arma de in- 
fanlcria los Gefes y Oficiales que 
fueron destinados ai Cuerpo de su 
ca^go, en virtud de lo mandado 
t n el citado art. 7.° de la mem io- 
l a la ley.*=Oe orden del Sr. Mi
nistro lo traslado á \ . E. para su 
conocimiento y á fin deque dando 
la mayor publicidad á la ¡interior 
disposición, pueda llegar á cono
cimiento de los Gefes y Oficiales 
de la Guardia civil que se hallan 
de reemplazo en el Distrito de su 
mando.—Lo que traslado áV. S. 
á fui de que se sirva reclamar su 
inserción en el Bololin oficial de 
la provincia para dar á la disposi
ción la publicidad que el Gobier
no recomienda.))

Lo (¡no tengo el gusto de tras
ladar áV. S. esperando de su aten
ción se sirva disponer se inserto 
en el Bolelin oficial de la provin
cia, para que llegue á conocimien
to de lodos los Gefes y Oficiales á 
quienes interesa la anterior (lis-
posicion.

Dios guardo áV. S. muchos 
años. Zaragoza 26 de Abril 1869. 
—-El Brigadier Gobernador, An
tonio Cebolla.

AÜMIMCTRACION 
de llaclcnda pública de la provincia

.. de Zaragoza.
Los-Sres. Alcaldes de los pue

bles de la provincia á quienes se 
han entregado las cédulas de ve
cindad para el corriente año, se 
servirán disponer que en el térmi
no de 8 días, de-^de la publicación 
do esto anuncio, tonga lugar el in- 
gr.eso en Tesurería del vafpr de 
dichos documculos.

Zaragoza 26 de Abril de 1869. 
—P. S., Juan F San Juan.

CORREOS.
Secclondecomunicaciones -Zarw^ia

En esta Subispeccion sé halla 
detenida una carta procqdénte do 
esta capital y devuelta por Relcbi- 
te (lirigida« á D. Tomás Carnisseí’ 
por Belchile (¿asa Degrio-» por sor 
ininteligible la espresada direc
ción. ‘

Lo que se inserta para conoci
miento del inlerosado.

Zaragoza 25 de Abril de 1869. 
El Subispector , Luciano Guer
rero Escalante.

i Desde el día 12 del actual ha 
| quedado establecido un servicio 
; 1 . .1 _ l- --------- PnrlnCfe-
l
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na y Orón que -cfebUiará seis via
jes al mes, teniendo lugar las sa
lidas: De Cartagena los dias‘2, 7. 
12, 17, 22 y 27 de cada mes á las 
6 de la larde. ,

De Orón los dias 5, 10, lo. 20 
9o v 50 de cada mes, á las 4 do 
la larde. ,

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 2 i 
de Abril de 1869.=!^ Subinspec- 
tur, Luciano Guerrero de Esca
lante.

¡ causa contra el mismo y otros so
bro hurlo, apercibiéndole que pa
sado icste plazo.sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lu-

i nar- - i1 Dado en Borja á 22 de Abré de 
ISGD.^Pablo'RcAérler.-—Porsn ' 
mandado, Juan Antonio Grávalos.

AUD1ENCU TEnHITOPdAL 
de Zaragoza.

SECRETARIA.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Daroca, lerrilcrio déos
la Audiencia, se ha de proveer

Escribanía de actuacionesima —
con sugecion al Real decreto de 
29 de Noviembre de 1867 y á la
Real orden de 25 do Mayo de 
1868.

Los aspirantes llevarán sus so
licitudes do?umcnladas al Minis
terio de Gracia y Justicia por con
ducto de la Sala de gobierno de 
este Tribunal, dentro del plazo 
de 50 dias naturales ó improroga- 
blcs contados desdo el 24 del 
que rige en que se publicó esla 
convocatoria en la Gacela.

Zaragoza 26 de Abril de 1869.
—Cirilo Giménez Vcrgara.

D. Manuel González Ballesteros, 
Juez do paz y Letrado y Egercien- 
le funciones del de primera ins
tancia del partido de Ateca.

Hago saber: Que en la causa 
que pende en este Juzgado confia 
Apolinar Blasco vecino de Berde- 
jo, sobre sustracción de resos, se | 
halla acordada la prisión del mis
mo, y para llevarla á efecto, se 
cita, llama y emplaza por este pri
mer edicto para que en el térmi
no de 9 dias se presente en este 
Juzgado, y de no verificarlo se le 
''Oguirá la causa en rebeldía.

Dado en la villa de Ateca a 25 
de Abril de 1869.—Manuel Gon
zález BalLsloros.—De su orden, 
Pascual Soriano.

ti. ^ablo Reverter, Juez de primer- 
inslancia de la ciudad y partido 
de Borja.

dictada en el espediente,de egecu- 
cion de sentencia procedente de

Por el presente se cita, llanca y 
empieza á MarianoLecina, vecino 
que fué de Gallur para que en el 
término de 50 dias improrogable . 
comparezca en este Juzgado [>ara 
hacerle saber cierta providencia

IX Norberlo Ruinero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa- ; 
blo de Zaragoza.
Por /el presento cito, llamo y 1 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á Mariano Agudar y Corles, 
vecino de esta ciudad, para que en 
el término de 9 días comparezca 
en esle Juzgado á oir una notifi
cación en las diligencias de cge- 
cueion de sentencia contra el mis
mo sobre hurlo; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que ha
ya lagar. .

Dado en Zaragoza á 24 de Abril 
de 1869. —L. Nqrberlo Romero. 
—'Por mandadode S. S.', Camilo 
Torres.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Josefa Sauz y Santularia, 
casada con Faustino Navarro, vc-
ciña que ha sido de osla ciudad, 
para que en el término de 9 días, 
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
ta u en causa <]ue estoy instruyen- • 
do sobre homicidio de dos muge- 
res; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Abril 
de 1869 —L. Noi borlo Romero. 
_ Por mandado de S. S.a, Camilo 
Torres.

D. Jacinto tic la Peña, Juez de pri 
mera Instancia de Calalayud y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Agustín García Peña, 
natural del Ai rabal de Moren, ca
bo que fué de la guardia rural 
del pueblo de Oréra para que 
en el término de 9 dias compa
rezca en ¿ste Juzgado á ampliarle 
la indagatoria en la causa pendien
te contra el mismo sobre alenta
do; pues pasado dicho término 

; sin verificarlo se continuarán los 
procedimientos en su ausencia y 
rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calatayud a i de Aoiil 
de 1869 —Jacinto de la Peña.— 
D. S. 0., Mamés Ariza.

D. José Antonio de la -Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 

.del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y env

plazo por segundo cuido y pregón 
á Melchor Colomer, de osla ve
cindad, para que en el término 
de 9 dias se presente en este Juz
gado á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan en cau
sa criminal que me hallo instru
yendo sobre burlo de una manta, 
pues de no hacerlo le parara el 
pcijiiicio que haya lugar.
‘ Dado en Zaragoza á 2d- do 
Abril de 1869.—Jasé Antonio de 
¡a Campa.^Por mandado fie S.

¡ S;\ Antonio Puralcs.

misionado de ventas de la provin
cia por el que se reclaman varios 
dociimontos para conseguir la 
instrucción del espediente á fin 
de obtener el establecimiento de 
una dehesa voyal y la Junta en 
pleno después de enterada acordes 
que lo£ gastos que esto origino 
sean satisfechos de los fondos mu
nicipales.

; ia 13.
Se aprobó el acia de ’a sesión 

anleriur y se dió leclura á Boleti
nes y demás órdenes recibidas.

Día 20.
Igualmente que en la anterior 

por no haber asuntos deque ocu
parse.

Dia Tí.

Ppr d presente cito, llamo y 
emplazo por piimer edicto,y pre
gón á Cándido Ibañez y Gnallar, 
natural y vecino de la Puebla d-e 
Hijar.solicro) jornalero de 21 años 
do edad, para que en el término 
de 9 dias, se presente en osle mi 
Juzgado á oir una noliíicaeiou cu 
la causa que instruyo eonlia el 
mismo v otro sobre hurlo, bajo 
apercibimiento (pie de uoveriíicqr- 
lo se seguirá la causa adelante pa
rándole en su virlud el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Abril 
de 1869.—José Antonio de^ la 
Campa—Por mandado do S, S/, 
José Colomer.

a y u n t a mie n t o
popular del pueblo de Calcen-a.

Extracto de los principales acuer
dos tomado-; por dicho Ayunla-
mieülQ- de Calcena en el 
de Febrero de 18G9.

Día 6.

mes

Aprobar el acta de la'i:anlerior 
v se dió conocimiento al Munici
pio de un oficio de la Diputación 
fecha 50 de Enero anlerior, por 
el qué manifestaba quedar ente
rado del nombramiento de Se
cretario hecho á favor de 1). Fe
lipe Puertas. Asi bien se acordó 
aumentar la dotación del Prego
nero ó voz pública hasta el bábér 
de 500 nriíésimas diarias. Tam
bién se nombró la Junta para 
proceder al repartimiento de la 
conlfibucion personal en cumpli
miento déla circular de la Admi
nistración de Hacienda pública 
fecha 26 de Enero anterior y así 
bien sé eligió la comisión de pre
supuestos que marca el art. U i 
de la ley municipal vigente y se 
nombró para representar á la Cor
poración en la capital al agente 
D. Pablo Gómez del Moral.

Asociado el Ayuntamiento del 
1 duplo de mayores contribuyentes 

y continuando la sesión, se dió 
cuenta de un oficio del Sr. Co

Se aprobó el acta de la anterior 
y se procedió á la formación de 
ternas correspondiente para el 
nombramiento de la Junta muni
cipal deSanidad en cumplimiento 
do la circular del Sr. Gobernador 

* Enerode la provincia de 12 de 
ultimo.

Día 6 de Mario.
sesión
Boleli-

Se aprobó el acta de la 
anterior y sedió lectura a 
nos y demás órdenes. Presentado 
el proyecto del Presupuesto for
mado por la comisión nombraua 
al efecto, y examinado y discuti
do dclenidamenle por la Corpo
ración, lo aprobó por unanimidad 
y acordó se proceda á Lo que ba^ 
va lugar según los artículos I 2o 
y 126 de la ley municipal vigen-
le.
. Dia 15 id.

Aprobada el acia de la sesión 
anterior y lectura de Boletines y 
demás órdenes.

Dia 20 id.
Igualmcnle que en la anterior 

por no haber asuntos de que ocu
parse. , ; a

Dia 25.de id.
Reunidos pl Ayuntamiento y 

28 eontribuyentes se procedió til 
sorteo parala designación de FjS 
(pie habían de proceder á la apio* 
bacion dúl presupuesto.

Día 24 id.
Reunidos el AyunLamienfo y 

asociado de una junta de conlri- 
buyéutes en número de 20 se 
acordó el examen de las cuentas 
municipales desde el año de 1859 
en adelante y para ello se nombró 
una comisión compuesta de dos 
Srcs. Regidores, dosSrcs. contri
buyentes y el Secretario.

Dia 27 id.
Se a prefijaron las actas de las 

sesiones anteriores y se dió leclu- 
i-a á los Boletines y demás órde* 
ñcs.



Calcen^ 7 do Abril de 1869. 
— El Alcalde, José Perafes. —El 
SecreUrio, Felipe Puertas.

skmdo admiribles las proposicio- 
, nes erjfavor del mas ventajoso 

postor.

DISTBITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Abril de ¡869.

A-Juntamiento popular de Almona- 
cul de la S.crra.

Habiendo espirado el plazo para 
la presentación de solicitudes á la 
vacante de la Secretaría de este 
Tnumcipio, yen cumplimiento álo 
di-puesto en el art. 101 de la ley 
municipal vigente, so hjice saber 
los nombres de los solieitanlcs á 
la misma que son D. Julián Mar
tínez, D. ManuelSoriauo y D. Isi
dro Fon. Lo que de acuerdo del 
ayuntamiento he dispuesto se in
serte en el Dolelin oficial, para que 
en el término do 15 dias puedan 
preso ■tarso las raclamaciones que 
contra la aptitud de dichos preten
dientes puedan hacerse.—El Al- 
caldo Presidenta, Francisco Mar
tínez.

Las yerbas de los solos, prados 
i y labores d«^las torres llamada de 
' Alfranca situada en el término 
■ jurisdiccional de Pasíríz, se ar- 
I riemlan por uno ó mas años bajo 
■ los pactos y condiciones que cs- 
i taran de manifiesto en la admi- 
i' nistracion general del Sr. Mar
! qtrés de Ayerbe, sita en la calle

del Pilar n. 4

Admiiüsírdcíoá jé Hlensilios de .tesinenza.

Reíacfon de las compras verificadas por mi el Administrador D. Marce

lino Espallargas durante el presento mes para atenciones de dicha 

Factoría.

Anunciada la vacante do la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
Boletín oficial de la provincia, han 
sido presentadas dentro de los 50 
días queja ley señala las.solicitu
des siguientes:

Por D. Vicente Vera y Alma- 
¡ucz, de este domídiüo. "

Por D. Isidro Fon y Dalmau, 
vecino de Zaragoza.

Por 1). Santiago Satory Fernan
dez, vecino de id.

Por D. Mannel Miñardo Vicen
te, vecino de id. '

Lo que so anuncia al público 
en cumphnnenio y para los efec
tos del art. 101 de la ley orgánica 
municipal vigente. J 
de'^^'^SGdeAbn! 
do 1869.—.Manuel Ordovas.

COMPAÑA HULLERA FEBRIL
DE CASTILLA Y NAVARRA.

La Junta administraliva de es
ta Sociedad cumpliendo con lo 
dispuesto en el art. 17 de sus 
estatutos, ha acordado se cele- 
b e la Junta general ordinaria y 
convoca á los señores accionistas 
para el dia 23 de Mayo próximo 
ajas 10 de su mañana, en el lo
cal que ocupan sus oficinas calle 
de San Ignacio n. 4 piso 2.° de 
esta ciudad en los que ademas 
de los asuntos propios de la mis
ma, se tratarán otros del mayor 
interés para la sociedad.

Pamplona 21 de Abril de 
1869.=E1 Secrelario Ulpiano 
Irayzoz. 5

Importe. 
Eses.Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio.

5 Mequínenza.
Aceite.

José Bodes.
Litros.

20 0,366

Carbón. kilógrams
» id. El mismo. 800 0,040

Mequínenza 23 de Abril de 1869.-=V.° B.°-E1 Comisario de Guerra 
Inspector, Juan Mira.—El Administrador, Marcelino Espallargas.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Xbní de 1869.

Factoría de ateBsi|i6s de Zaragoza.

El que desee interesarse en el ar
riendo de yerbas del mon'o La- 
iuenpudia silo en los Orminos do 
i? villa de Pedí-ola, propiedad del 
-i. Duque deVillaligimosa á con
lar desde, ql dia 5 dglhyo próximo 
5C servirá acudirá la .calle de la 
Independencia n.° 10 5 - derecha 
en esta ciudad, donde se enterará 
del precio y pactos; se admili- 
ián proposicionós hasla el 28 del 
Actual.

SOtiEDAD e s pa ñ o l a
DEL CRÉDITO COMERCIAL.

Sección de la Tutelar.
Ha llegado á noticia de esta ad

ministración que algunos señores 
imponentes están en la inteligen
cia de que las acciones del Crédi
to comercia!, en las que tiene in
vertidos sus fonddos la Tutelar, 
se han de aplicar á los asociados 
en sus respectivas liquidaciones 
ai tipo lijo de 125 por 100.

Este es un grave error que me 
apresuro á desvanecer declarando 
que la aplicación de dichas accio-

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los dias que á continuación se espresan, para atender al su

ministro de dicho ramo.

Las yerbas de caza del solo de' 
Belloque situado en la villa de Pi
na se arriendan por 5 años desdo 
5 de! próximo Mavo mcdiaiile su
basta qué se verificará el dia 50 
del corriente á las 10 de su maña
na en Zaragoza Coso n.° 56 en
tresuelo de la derecha; bajo el plie
go de pactos que en ia misma es- 
tan de manifiesto, rematándose

nos solo puede tener efecto al tipo 
medio de compra que resulte á 
cada asociación, al tiempo de li
quidar; y me cumple advertir con 
este motivo que desde el mes de 
agosto del año próximo pasado 
Viene adquiriendo la Tutelar los 
referidos valores por medio de su
bastas públicas y :sicndo diversos 
y cada vez más bajos los premios 
oblejiidoscn los remates, resulta
rá en las futuras liquidaciones un 
tipo más ó menos económico, se
gún haya sido el precio de com
pra.

iMadrid 14 de Abril de 1869. 
=Por la Sociedad Española de 
Crédito comercia!, El Director, 
Jacinto M. Ruiz.

Zaragoza 26 de Abril de 1869.— V.' B.e—El Comisario inspector, Juan 
Mira.—El Administrador, Nicolás Lamban.

Di as

'donde se han 
hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada usía.

1 —
| Ecs. Mis.

Precio 
delart. en pe
so ó medida 

del país.

4 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín

Litros.

320 0,36-2

Arroba.

50‘42 r-4 Calatayud. Gaspar Lausin. 40 0,406 52,50lo Zaragoza. Escolástico Agustín. 300 0,362 50,4226 • id. El mismo. 300 0,362 id.

4 id.

Carbón.

Sres. Boli hermanos.

kilogramos.

7600 0,034 4,25
2,904 Calatayud. Serapio Herrero. 1000 0,(123

16 Zaragoza. Sres. Boli hermanos 60(10 0,(>34 4'05
26 id. Camilo Pueyo. 6000 0.034 id.

5 id.

Hilo de coser.

Pedro Saim.

kilogramos, 

í

— .v-^vr '

3,100

| ; i I , ' / < 1
l lina tj 

'10 rs. libra

5 id.

Lana hilada.

Pascuala Berna!.'

kilogramos.

4 3,180 11 id.

4 Calatayud.

Paja.

Isidro Blasco. 920 0,024 3 rs. arrob.*

impreeta de Antonio Gallifa.


